
  

  

  

PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

RE 

  

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO 
AO 

TELEFONO: 263-298] 

F y 263-3982 

FAX: 263-4982 

16] A A 

da? CA p ¡ É 4 

ESCRITURA Ha. o. 

NS 

PORRA CUAL 

    
  

Can. TO AR , DO 
Lecdo. Profad Fernánder Desa 

NOTARIO NOVEMO 

APARTADO POSTAL 6-1585 

ESTAFETA EL DORADO 

PANAMA, REP. DE PANAMA 

Calle 48 E. Calle Uruguay 

Rap. de Panamá, Edificio 
Cayla. Bello Vista 

2569 DE 20.94 DE 

la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ.



  

  

  

  

    

  

Vi 
El infrascrito funcionario def: LE 

Legalizaciones del Ministerio Ke 
Relaciones Exteriores debidamente a ibas 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

RAFAEL FERNANDEZ LARA 

es auténtica del funcionario que el día 11 

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de _NOTARTO PUBLICO NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA. 

  

Panamá 14 de JUNIO año 2004 

NR-11829 Autenticación N* 132—B/EDE.G, 

  

  
Firma del funcionario A 

[ de JUAN d. CHAVARRIA 6 
: y efa de Autenticación y l, eyallzación A. 1. 

Ministerio de Relaciones. Exteriores 

Este Ministerio no me 2% onsabilidad en cuqntó al comenido; 
del documento. =   

  

CONSULADO GENERAL DEL GUADOR 

Autenticación No. són CGE/PNM/2004 

  

yeós SATA Notarió A 

  

| Presentada para autenticar la firma ale: 32d OR SE FnO A 
el suscrito certifica que es auténtica, siento la q0 sa eyaguil dy Comormidos con el 

| todas sus actuaciones el (la) señenpagl A del artículo 18 de lo Lay Rotarjat, 

1 

| 
j 

   reformada por el lactato Supremo nimero 2335 
Fe que la tolecopía 

¿fiel copia 

       
   

      

+ Lic. JUAN J. CHAVARRIAS. 4813 3l de 
Jefe de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriareson 

al caiga 

  

Partida Arancelaria No. 15, 7 , ARO y 
Derechos recaudados US$ Boy 2Quil_. Me ación 

    E Panamá, | de dano pel 

| Mareo tl nda ERRE PINO VERNAZA 
NOTARIO 

Cónsul General del Ecuador en Para TON GUAYAQUIL. 

  

] 
(La presente .iutenticación no se refiere al contenido de 
documento. — sobre cuyo texto no asume responsabilidad algun: 
"este Consulado).



  

  

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

¡rr 

      
    a y 

y MOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA    
    

  

e e e ec 28 

men e Pañamá, dl de Tunio de 2004 

, 

      

y +eleso o pulnmiernlos 

canonao en Su valddad le Us 

      

  
    

        
portador de la cédula de ideptidad persenal húlero cuatro 

O EECRTTURA PUBLICA 0 ERO DOS MIL CUTNIEMTOS SESENTA Y NUEVE-- 

369) A 

POR LA GUAL la sociedad avónima denominada EMESA CORPORATION 

Confiore PODER GENERAL pasa «eJjercerto individualmente a Favor 

del señor RAFAEL GÓMEZ CORA A 

En la cipdad de Fanawá, Vapital ode la República y Cabecera del 

cirmito Motarial del mismo nombra, (a los ouce (11) días del 

mes de Junio de dor milo ematra (21043, ante mí RAFAEL FERSÁSDERZ 

LARA, Notario Publica Noveno del Uireuito de Panamá, portador 

dp la cáédela «de identidad personal numero ocho - doscientos 

20m Loseiaeientas (22777 180900, compareció personalmente 

CARLOR.—— ROBERTO GONSABIEER, —Ccarón, panameña, mayor de edad, 

vta y ama (4-56-571), a quien 

dante, de la sociedad anónima 

devominada EMESA CORPORATIOS, odeficlamente inscrita a la Ficha 

  

    
cabo + bra o as 

ais —= due + siete - ss voche - mo (927381) de la sección de 

Mic Mercantil) o det keaistro Fúblico, en nombre y 

repre de la sociedalo y debidamente facultado para 

este acto según consta seu Acta de la Junta Directiva de La 

sociedad due vepyesoanta, da onaj se brausoribe más adelante, me 

solido o Une estendiers opska  hscrotura Fública pata hacer 

consafar sd Podar o rensral, para *isrcsrio individualmente al 

señor RAFAEL, HÓMEX GONSÁLIZ, com las siguientes Facultades ¡==> 

PRIMERO: Para cue represeble 2 la sociedad con Facultades 

amplias parao sta dersrhes y actes puerídicos o legales en 

las rhiddgoneciaro paga licitaciones públicas, concursos de 

E a miibuibas ope celebre son el Estado y sus entidades, 

  
       



  

  

      
   

FAR ZE 

  

O Casey 

autunomas O SemL- 

  

27 as AP.” ME 
7 

  

    

o 4 la CA a co a e td e a o ima» a 

AO er TUTPUTACIUITTSO USTCacales, 

autónemas; la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio 0 Departamento estatal delegado, 0 la entidad 

fiscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor público en (quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, Pecibir Y compromeLerse sobre documentos, 

instrumentos o sequerimlentos de  loda indole para las 

propuestas, consignar Flanmas y admitir adjudicaciones 

provisinnales, y comprometerse sobre consignaciones de saldos 

v9steriores a do aidudicación, solicitar la devolución de los 

  

gsxperientes rechazados, y Fambién para solicitar coplas de las 

Actas y actuaciones de dichas diligencias, y [para objetar y 

consentir las prórregas concedidas por la respectiva comisión an 

LAS, elempre en defensa de los 

  

Evaluadora de das  prapue 

derechos € Intereses de la empresa, y para firmar cualquier 

documento necesario para tales fines.-“- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles o inmuebles, deleclhos reales 0 personales para 

la sociedad, vender los que abera o en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que sea su ándole o naturaleza ya sea 

a] contado o a plazos, pactabrlo las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime cowententes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterhdnalo y desaluimiar alrendatacios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubleren 

celebrado, == VERCERO: “omprar para la sociedad en subasta 

pública iudicialoo rn extenjudicialmente, en bolsas o demás 

  

formas de rontratacrién € de cualquier otra manera, toda clase 

  

de bisnez yo derechos poro los pr y condiciones que estime 

conveniente, pudiende adquirico cs. comprar de esa manera o en 

malquilero  abpa forma acciones oleo capital, acciones de 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
PÁPEL NOTARIAL: 

ae.
 

  
rara ss 

  

      

pagarés, Tilranzas, oceplaciones, letras de cambio y evidencias 

de adeudos emitidos o crsados por  ntras corporaciones, 

ciedades anónimas O asociaciones ya sean públicas, privadas, 

  

municipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos por 

cualquier estado, provincia, municipio, cidad, o subdivisión 

política de paises en que es ejercible el presente Poder.--- 

a nombre y en representación de la 

  

CUARTO: Para eJjon 

sociedad, todos los derechos, poderas y  privilegi en 

dominio, inclusive el dareche a voto respecto de cualesquiera 
A 

(ones y Valores pertenecientes € poseídas por la sociedad,      A 
F 

  

  pudiendo so ote ecto ejetelitar personalmente el derecho a 

Woto ao dichos valores 4 otorgar a nomere de cla 

sociedad poderoe on la forma que sstimen convenientes a favor 

  

terceras personas; podrá ejercer el cargo de Director en 

onadquies Vorpocación, sociedad « compañia en el que hubiese 

podido ser destinada para Calo catgo.---- QUINTO: Para girar, 

aceplar, avalar, endosar y desconlar detras de cambio, vales, 

pagarés Y cuadoujer olto documento de crédito; abrir cuentas 

corrientes y ue AhOLLO, bacel depósitos a la vista o a plazo 

  

   
fido o indefinido, depositar valores en custodia o en prenda y 

retirarlos o Cuantas veces sea necesario: abrir cajas de 

  

seamiidad y  menelarlas sin Laxativa algunas girar cheques 

conta cuenlas corrientes de la sociedad, ya sean sobre. saldos 

deudores o Acrerdores, cobrar y endosar los cheques extendidos 

a nombra de la  grertodad:  relelirar caopvtiraros de créditos en 

cenenta corriente ci garantia específica o con ésta constituir 

ipolecaz o o prendas ode mialgqules naturaleza fi 

vo cargos en las cuentas 

  

Lármincas y tondiciones 

c sin     earidientles de la moviegal, Lamos con 

    

  
   



  

  

  

  
  

    

garantía específica; y en general ejercitar ante todos los 

bancos la más amplia y pleba cepresentación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para Ja piotección de los negocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

esta Y firmar facturas, conodmienteas de embarques, 

comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

'documentos viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividades de la sociedad, incluyendo cualguier clase 

de documentes de aduanas (O de correo que sean para recoger 

mercaderías 0. recibic correspondencia, ya sea común o 

certificada. «-- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejercible el presente poder y para 

nombrar, remover, suspender, «deslcuic y despedir toda clase: de 

empleados y cervidores. Fijar sus sueldos y remuneraciones, ---- 

NOVENO: Pagas contribuciones, Impuesto, derechos, tasas, 

qabelas, y ieparlimiente de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, ecdlamando de tales pagos cuando los considere 

elevados o inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociedad ante las aulocidades dudiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

mnicipilos, (o subdivisión política de la República de Panamá y 

cualyuier sbeoa parte del goundo con las más amplias facultades 

generales leo mandato y  odaz las especiales que fueren 

  

sLirode las demandas, convenir en necesarias Pxles emo 

allas, prestir confoslenes a íncanentos dedisorios, deferir a 

los contralor y brabsigir loz pleltos, someterlos a arbitraje, 
  
  TEE 

ES 

  

        
   



    

  

  

  

  

  

    

pedir suspensión de 

  

pagos, present abt3e en concurso o quiebra y 

cuanlo más sea lecezario. --- DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar 

Y llevar 14. cabo 

fueren necesarios 

tales acuerdos, convenidos y Contratos que 

para el financiamientos de otras empresas, 

así como para orVanizar, iucorporar, reorganizar y ayudar 

financieramente O de cualquier otro modo cualesquiera compañia, 

corporaciones, — sociedades anónimas, sociedades regulares, 

colectivas y imiiales 

DÉCIMO — SEGUNDO: 

generales, ruantos 

v en general toda clase de asociacionas.- 

Calelrar Y llevar 2 cabo, en términos 

contratos civiles, mercantiles, industriales 

$ 

o fabriles ya fueren de demide o de administración, sean 

neresarios o convemlentes para llevar a cabo negocios: u 

aletivos de la 

    

públicos e privados 

sociedad, aún cuando aquí no se hubiesen 

cado, o olorgando y  suscriblendo cuantos documentos 

se regujetan para el ejercicio de todas las 

facultades eesfialadas en este pnoder y cuanto más sean necesarios a 

para da amplia y 

República de Ponamá 

total representación de la sociedad en la 

vga cualquier parte del mundo ya que las 

Facil Landes ebtimoladas en el presente son simplemente 

explicalivas y sin que de elías pueda derivarse en ningún caso 

proposito de Ijmitación alguna... DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otorgar o pudejes en cualquier parte del mundo, ya con las 

E facultades que contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente revocando en cualquier momento los poderes 0 

sostituciones que 

mantendrá viqente 

GONZÁLEZ, cono sl 

NRP uno ab. Fuy occ 

ap ele radas., . -- DÉCIMO 

soctedad,  ebcargarae L 

otorgyase o cualesquiera de tales casos se 

presente poder al señor RAFAEL GÓMEZ 

rarácter permanente y en tanto que no sea 

poro la sociadad oe renunciando por los 

CUARTOS Para cobrar dinero debido a la 

    
  

i 
a 54 

  

tomar posesión de cualquier documento y 

   

  

    
 



  

  

   A a . A z CTA a 
  
  

    

propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión.--- DÉCIMO 

QUINTO: Para concertar Y manlener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territoriv.c=-=-=-=- DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y Firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

todos. los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos en conexión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de clssilicación de aduanas € jmpuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer O 

ejecutar todos y cada uno de Jos actos deseables, necesarios o 

requeridos por las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

terrítirio.-- DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier cesponsabilidad de los actos que 

pac este poder Lenga a bien hacer log Apoderados Generales. ---- 

El Holacio hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siquieite documento, el cual dice asÍ eo -- 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMISADA —EMESA CoOrReaoara O A A 

En la cuidad de Panamá, República de Fanñnamá, siendo las ocho de 

la mafana (£:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (2004), se verificó ima cenmión de la Junta Directiva de 

la sociedad anénima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Ficha cuatro - cdiuico - cinco - ocho - dos - siete 

“2
 (1455827), Doommente sels -< dos - siete - tres -— ocho - uno 

(273811, de la dao Miesrapeliculas (Mercantil) del 

  

Registro Público, en las oficinas de la misma ubicadas en la 
  
  

   
  

  

  

        
      



  

  

        

      
> REPUBLICA DE PANAMÁ: 

o, y PAPEL NOTARIAL 00! *: 

po TR 

    

  a POS sidió la reunión CARLOS" 

  

Ciudad de Panamá. nn 

ROBERTO GOMZÁLEZ, ' Presidente de la sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONTLLA NAVARRO, titular de dichu CArgo.---- 

El Presidente declaró abierta la ceunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó que el objeto de la misma era para 

considerar, se de  ototgue PODER GENERAL para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ -GONZÁLEZ, para que 

represente a la sociedad en la República de Panamá o cualquier 

lugar del maindo, *n la que Ja misma pueda tener oportunidad de 

negociar a 

F 

Después de un período de — preguntas y respuestas se aprobó 

por imanimidad ce los presentes la siguiente resolución. 

RESUFTVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad paca que otorgue ante una Notaria 

del Circuito «de Panamá, PODER GENERAL, para ejercerlo 

individualuente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .---=————==-====- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

AA AR A 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ=---====“=========--------PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA BAVARRO A e SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BÓNILLA NAVARRO, portador 

“de la cédula de identidad personal numero ocho - trescientos 

sesenta vw cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la rennión de la Junta Directiva de la   sociedad  anñénima ¿denominada EMESA CORRORBATION. Realizada el 

once (11) de Mhinje de des mil cnabro (2004), === 

(Fdo.,) ROBERTO BONILLA MAVARRO e SECRETARIO     
  

    Minuta eliborado per al Abogado TOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPER, 

    y 
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F 

oras SN TE o a 5 comparecientes de esta Escritur 

Pública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varón, Casado, con cédula de identidad 

personal hunero dos - cuarenta y Eres - setecientos treinta y 

nueve (2-43-739), y KATHIA XINTARIS DE DÍAZ, mujer, casada, con 

Cédula de identidad personal número ocho - trescientos sesenta 

y ocho - ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 
e 

vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozca y son 

hábiles para edercec el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman todos para constancia 

ante má, el Motario, que doy De, o n-- 

Esta Escritiuca lleva el númeco de crden: -—--DO8S MIL QUINIENTOS 
E 

SESENTA Y MUEVE e Í 

(Edo.) CARLOS ROBERTO ARA AA A o 

(Fdo.JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ 

(Fdos.)OLIMPIO AGUILAR PUGA-=—= eo -—KATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

(Fdo.)RAFANL FERNÁNDEZ  LABA,  Motario Público Noveno del 

Cs er ar A A A e 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESPA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .----- Esta 

   

  

.. escritura tiene un total de cuateo (4) páginas O 
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